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CGIEEG/007/2020 
 
En la sesión ordinaria efectuada el veintiocho de febrero de dos mil veinte, el 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, emitió el 
siguiente: 
 
Acuerdo mediante el cual se aprueba el dictamen correspondiente al 
reconocimiento del rango “C” a un miembro del Servicio Profesional Electoral 
Nacional y la tabla de asignación económica para promociones en rango. 
 

ANTECEDENTES: 
 

Designación del Órgano de Enlace  
y Comisión de Seguimiento al Servicio 

I. En la sesión extraordinaria del siete de marzo de dos mil dieciséis, el Consejo 
General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato aprobó el acuerdo 
CGIEEG/009/2016, mediante el cual se designó a la Dirección de Desarrollo 
Institucional y Servicio Profesional Electoral como Órgano de Enlace encargado de 
atender los asuntos del Servicio Profesional Electoral Nacional y se encomendó a 
la Comisión de Desarrollo Institucional y Servicio Profesional Electoral la realización 
de funciones de Comisión de Seguimiento al Servicio. 
 

Acuerdo INE/JGE227/2017 
II. El once de diciembre de dos mil diecisiete, la Junta General Ejecutiva del Instituto 
Nacional Electoral emitió el acuerdo INE/JGE227/2017, por el que se aprobó el 
Modelo de Equivalencias para el reconocimiento de Rangos en el sistema de los 
organismos públicos locales electorales del Servicio Profesional Electoral Nacional, 
previsto en el artículo cuarto transitorio de las Bases para la Incorporación de 
Servidores Públicos de los Organismos Públicos Locales Electorales. 
 
En dicho acuerdo, se estableció que el modelo de equivalencias aplica para las 
personas que hayan ingresado al Servicio Profesional Electoral Nacional a través 
de la certificación referida en el artículo transitorio previamente citado, de entre otros 
organismos públicos locales electoral, el Instituto Electoral del Estado de 
Guanajuato; aunado que una vez aplicado el modelo de equivalencias y verificados 
los requisitos establecidos en el mismo, la Dirección Ejecutiva del Servicio 
Profesional Electoral Nacional presentaría a la Junta General Ejecutiva el listado de 
miembros del Servicio a quienes se les reconocerían rangos y antigüedad en el 
servicio del organismo público local correspondiente. 
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Acuerdo INE/JGE230/2018 
III. El trece de diciembre de dos mil dieciocho, la Junta General Ejecutiva del Instituto 
Nacional Electoral emitió el acuerdo INE/JGE230/2018, mediante el cual aprobó el 
reconocimiento de antigüedad y rangos a miembros del Servicio Profesional 
Electoral Nacional del sistema de los organismos públicos locales electorales, de 
conformidad con el modelo de equivalencias para el reconocimiento de rangos, 
aprobado mediante el acuerdo INE/JGE227/2017. 
 
En el referido acuerdo se reconoció la antigüedad, entre otras funcionarias y 
funcionarios públicos, de Lucia Ariadna Acosta Fajardo, Titular de Órgano 
Desconcentrado adscrita a este organismo autónomo, toda vez que ingresó al 
Servicio Profesional Electoral Nacional a través de la certificación y cumplió con los 
requisitos establecidos en el Modelo de Equivalencias para el reconocimiento de la 
Antigüedad. Asimismo, se incluyó a dicha funcionaria pública en el grupo de 
miembros a quienes se les reconoció el grado de avance en el cumplimiento de los 
requisitos establecidos en el Modelo de Equivalencias para el reconocimiento de 
Rangos. 
 

Acuerdo INE/JGE220/2019 
IV. El nueve de diciembre de dos mil diecinueve, la Junta General Ejecutiva del 
Instituto Nacional Electoral emitió el acuerdo INE/JGE220/2019, por el que se 
aprueba el reconocimiento de rangos a miembros del Servicio Profesional Electoral 
Nacional del sistema de los organismos públicos locales electorales, de conformidad 
con el modelo de equivalencias aprobado mediante el acuerdo INE/JGE227/2017. 
 
En el acuerdo en comento, se aprobó el reconocimiento del rango “C” de Lucía 
Ariadna Acosta Fajardo, Titular de Órgano Desconcentrado adscrita a este 
organismo público local electoral, en razón de que cumplió los requisitos 
establecidos en el Modelo de Equivalencias para el reconocimiento de Rangos.  
 
Asimismo, se estableció que este Instituto, conforme a su disponibilidad 
presupuestal y a su tabla de asignación económica, otorgará el estímulo 
correspondiente, debiendo realizar los trámites administrativos a que haya lugar 
para tal efecto, así como notificar el reconocimiento del rango “C” y el estímulo 
respectivo a la funcionaria pública antes mencionada. 
 

Comunicación a este  
Instituto del acuerdo INE/JGE220/2019 

V. Mediante el oficio INE/DESPEN/3528/2019 de fecha dieciséis de diciembre de 
dos mil diecinueve, el Director Ejecutivo del Servicio Profesional Electoral Nacional 
remitió el acuerdo INE/JGE220/2019 a la Dirección de Desarrollo Institucional y 
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Servicio Profesional Electoral, con el propósito de que se realizaran las gestiones 
necesarias para la emisión y aprobación del dictamen correspondiente al 
reconocimiento del rango “C” a una funcionaria pública de este Instituto, conforme 
al modelo que también se adjuntó a dicho comunicado. 
 

Aprobación de la propuesta  
de tabla de asignación económica  

VI. La propuesta de tabla de asignación económica para las promociones en rango 
de miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional fue aprobada por la 
Comisión de Desarrollo Institucional y Servicio Profesional Electoral del Consejo 
General de este Instituto en la sesión ordinaria celebrada el veinte de diciembre de 
dos mil diecinueve.  
 
Derivado de dicha aprobación, se ordenó a la Secretaría Técnica de la Comisión en 
comento, remitir la propuesta aludida a la Dirección Ejecutiva del Servicio 
Profesional Electoral Nacional. 
 

Envío de la propuesta de tabla de asignación económica a la  
Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional  

VII. El nueve de enero de dos mil veinte, mediante el oficio número 
DDISPE/004/2020, la Dirección de Desarrollo Institucional y Servicio Profesional 
Electoral remitió a la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional 
del Instituto Nacional Electoral, la propuesta de tabla de asignación económica para 
promociones en rango. 
 

Visto bueno de la Dirección Ejecutiva  
del Servicio Profesional Electoral Nacional 

VIII. Mediante el oficio INE/DESPEN/0202/2020 de fecha veintidós de enero de dos 
mil veinte, el titular de la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral 
Nacional, comunicó a la Dirección de Desarrollo Institucional y Servicio Profesional 
Electoral que se analizó la propuesta de tabla de asignación económica y que una 
vez que la Comisión del Servicio del Instituto Nacional Electoral tomó conocimiento 
de la misma, lo procedente es que se someta a la aprobación de este Consejo 
General.  
 

CONSIDERANDO: 
 

Personalidad jurídica del Instituto 
y principios que rigen su actuación 

1. El artículo 77, párrafos primero y segundo, de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, establece que el Instituto 
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Electoral del Estado de Guanajuato está dotado de personalidad jurídica y 
patrimonio propios y goza de autonomía en su funcionamiento e independencia en 
sus decisiones, en los términos previstos en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, la Constitución Política para el Estado de Guanajuato y la propia 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato. 
De igual manera, se señala que será profesional en su desempeño y se regirá por 
los principios de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima 
publicidad y objetividad. 
 
Asimismo, el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato es autoridad en materia 
electoral, en los términos que establecen los ordenamientos jurídicos antes citados 
y la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 

 Órgano superior de dirección 
2. El artículo 81 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el 
Estado de Guanajuato, señala que el Consejo General es el órgano superior de 
dirección del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, al que corresponde la 
preparación, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales de carácter estatal. 
 

Integración del Consejo General 
3. El artículo 82, párrafo primero, de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Guanajuato, indica que el Consejo General se integra 
por un consejero presidente y seis consejeras y consejeros electorales, con derecho 
a voz y voto; la Secretaria Ejecutiva y representantes de los partidos políticos con 
registro nacional y estatal, quienes concurrirán a las sesiones solo con derecho a 
voz. 
 

Servicio Profesional Electoral Nacional 
4. En términos del apartado D de la base V del artículo 41 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos el Servicio Profesional Electoral Nacional 
comprende la selección, ingreso, capacitación, profesionalización, promoción, 
evaluación, rotación, permanencia y disciplina de servidoras y servidores públicos 
de los órganos ejecutivos y técnicos del Instituto Nacional Electoral y de los 
organismos públicos locales de las entidades federativas en materia electoral. 
Asimismo, se establece que al Instituto Nacional Electoral corresponde regular su 
organización y funcionamiento. 
 
Por otra parte, de conformidad con el artículo 202 de la Ley General de Instituciones 
y Procedimientos Electorales el Servicio Profesional Electoral Nacional se integra 
por servidoras y servidores públicos de los órganos ejecutivos y técnicos del Instituto 
Nacional Electoral y de los organismos públicos locales; y en su artículo 201, 
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dispone que la organización del servicio será regulada por dicha ley y por el estatuto 
aprobado por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral.  
 
Asimismo, conforme al artículo 77 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Guanajuato, el Instituto Electoral del Estado de 
Guanajuato contará con un cuerpo de servidoras y servidores públicos en sus 
órganos ejecutivos y técnicos que se integrarán al Servicio Profesional Electoral 
Nacional en los términos previstos por la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, sus 
disposiciones reglamentarias y demás normativa aplicable. 

 
Promociones en rango 

5. El artículo 626 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del 
personal de la Rama Administrativa, establece que las y los miembros del Servicio 
Profesional Electoral Nacional, al obtener la titularidad en el mismo, adquieren la 
posibilidad de obtener promociones en rango. 
 
Por otra parte, los Lineamientos para integrar los rangos correspondientes a los 
Cuerpos de la Función Ejecutiva y la Función Técnica y el procedimiento para 
otorgar promociones en rango a los Miembros del Servicio Profesional Electoral 
Nacional en el sistema OPLE1, disponen en su artículo 10, que al obtener la 
titularidad, las y los miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional se 
ubicarán en el rango inicial y, a partir de ese momento, podrán aspirar a obtener la 
promoción en rango que corresponda. 
 
Asimismo, el artículo tercero transitorio de los Lineamientos, establece que, 
conforme al artículo cuarto transitorio de las Bases para la incorporación de 
Servidores Públicos de los Organismos Públicos Locales Electorales al Servicio 
Profesional Electoral Nacional, a las funcionarias y funcionarios públicos que hayan 
ingresado al Servicio a través del proceso de certificación, se les reconocerán, de 
acuerdo a las equivalencias establecidas al efecto, los rangos y promociones que 
hubieren obtenido y la antigüedad que hayan tenido en el servicio profesional 
electoral del organismo público local electoral, únicamente para efectos de 
procedimientos relativos a la carrera profesional. 
 
Por otra parte, el artículo quinto transitorio de los Lineamientos, señala que la 
Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional determinará el 
cumplimiento de requisitos, con base en el modelo de equivalencias aprobado por 
la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral y, previo conocimiento de 

 
1 En lo sucesivo: Lineamientos. 
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la Comisión del Servicio, someterá a aprobación de la referida Junta el 
reconocimiento de los rangos, lo cual será notificado al órgano superior de dirección 
del respectivo organismo público local electoral para la emisión de los dictámenes 
correspondientes. 
 
Ahora bien, el artículo 11 del Modelo de Equivalencias para el reconocimiento de 
Rangos, señala que los rangos establecidos en la estructura del Servicio Profesional 
Electoral Nacional, a los que pueden aspirar las y los miembros titulares, son: rango 
“C”; rango “B”; y rango “A”. 
 

Procedencia de la aprobación del dictamen  
correspondiente al reconocimiento del rango “C” 

6. Como se señaló en el antecedente IV, mediante el acuerdo INE/JGE220/2019, la 
Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral aprobó el reconocimiento 
del rango “C” de Lucía Ariadna Acosta Fajardo, Titular de Órgano Desconcentrado 
adscrita a este organismo público local electoral, toda vez que cumplió con los 
requisitos establecidos en el Modelo de Equivalencias para el reconocimiento de 
Rangos. 
 
De la resolución en comento, se advierte que se verificó el cumplimiento de los 
requisitos para el reconocimiento de rangos a las funcionarias y funcionarios a 
quienes se les reconoció un grado de avance en el acuerdo INE/JGE230/2018, 
considerando los resultados de los periodos académicos 2018/1 y 2019/1, así como 
la evaluación del desempeño correspondiente al periodo de septiembre 2017 a 
agosto 2018.   
 
Como resultado de lo anterior, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 
Electoral determinó que Lucía Ariadna Acosta Fajardo cumplió con los requisitos 
establecidos en el Modelo de Equivalencias de Rangos para obtener el 
reconocimiento en el rango “C”, consistentes en:  
 

a) Acreditación de contar, al menos, con cuatro años de permanencia en el 
servicio del organismo público local electoral al momento de obtener el 
reconocimiento del rango;  
 

b) Acreditación de contar, al menos, con título de nivel licenciatura;  
 

c) Acreditación de haber participado, cuando menos, en un proceso electoral 
local como miembro titular del servicio del organismo público local electoral;  
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d) Acreditación de haber concluido la fase profesional del programa de 
formación con un promedio igual o superior a ocho en una escala de cero a 
diez, sin que ello exima a la o al miembro del Servicio Profesional Electoral 
Nacional de cursar y concluir la totalidad de los cuatro módulos de la fase 
especializada;  
 

e) Acreditación de tener un promedio general igual o superior a nueve, en una 
escala de cero a diez, en las cinco evaluaciones del desempeño previas al 
reconocimiento del rango; y 
 

f) Acreditación de que en el año previo y en el año del reconocimiento del rango 
no registró sanción de suspensión igual o mayor a diez días. 

 
En este orden de ideas, en cumplimiento al acuerdo INE/JGE220/2019, se 
considera procedente aprobar el dictamen correspondiente al reconocimiento del 
rango “C” de Lucía Ariadna Acosta Fajardo, Titular de Órgano Desconcentrado, el 
cual constituye el anexo único del presente acuerdo. 
 

Necesidad de aprobar la tabla de  
asignación económica para promociones en rango 

7. El artículo 20 fracción II de los Lineamientos, establece que el otorgamiento de la 
promoción en rango, a partir de la obtención del rango “C”, conllevará la asignación 
de una retribución bimestral para la o el miembro titular del Servicio Profesional 
Electoral Nacional, de conformidad con la tabla de asignación económica para 
promociones en rango que apruebe el órgano superior de dirección con el visto 
bueno de la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, previo 
conocimiento de la Comisión del Servicio. 
 
Ahora bien, conforme al inciso B) del anexo técnico de los Lineamientos, la 
asignación económica para promociones en rango es el monto fijo que se otorgará 
a las y los miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional con motivo de la 
obtención de promociones en rango, se pagará bimestralmente y se actualizará en 
el porcentaje en que se modifique el tabulador salarial del organismo público local 
electoral. 
 
En este contexto, a efecto de estar en posibilidad de otorgar estímulos a las y los 
miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional que obtengan promociones en 
rango, así como en cumplimiento a lo ordenado en el acuerdo INE/JGE220/2019 en 
el sentido de otorgar el estímulo correspondiente a la funcionaria pública de este 
Instituto que obtuvo el reconocimiento del rango “C”; una vez que la Comisión de 
Desarrollo Institucional y Servicio Profesional Electoral de este Instituto, en la sesión 
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ordinaria de fecha veinte de diciembre de dos mil diecinueve, autorizó la propuesta 
de tabla de asignación económica para promociones en rango, así como con base 
en el visto bueno otorgado por la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 
Electoral Nacional en términos de lo asentado en el antecedente VIII de este 
acuerdo, este Consejo General considera procedente aprobar la tabla en comento, 
la cual se inserta a continuación:  
 

CARGOS EN ÓRGANOS 
CENTRALES 

PUESTO GENÉRICO 

NIVEL 
TABULAR 
ACTUAL 

SALARIO 
MENSUAL 

BRUTO  

PAGO BIMESTRAL 
PORCENTAJE 
ACUMULADO 
DE LAS TRES 

ASIGNACIONES 

RANGO C RANGO B RANGO A 

% Sueldo 
Tabular 

% Sueldo 
Tabular 

adicional 

% Sueldo 
Tabular 

adicional 
Coordinador de Educación Cívica y 
Participación Ciudadana Ejecutivo  $     47,938.00  3% 1% 1% 5% 

Técnico/a Operativo  $     22,956.00  6% 2% 1% 9% 

       

CARGOS EN ÓRGANOS 
DESCONCENTRADOS 
PUESTO GENÉRICO 

NIVEL 
TABULAR 
ACTUAL 

SALARIO 
MENSUAL 

BRUTO  

PAGO BIMESTRAL 
PORCENTAJE 
ACUMULADO 
DE LAS TRES 

ASIGNACIONES 

RANGO C RANGO B RANGO A 

% Sueldo 
Tabular 

% Sueldo 
Tabular 

adicional 

% Sueldo 
Tabular 

adicional 

Titular de Órgano Desconcentrado Ejecutivo  $     47,938.00  3% 1% 1% 5% 

Secretario de Órgano Desconcentrado Operativo  $     39,170.00  4% 2% 1% 7% 
Subcoordinador de Educación Cívica, 
Organización Electoral y Participación 
Ciudadana 

Operativo  $     34,474.00  5% 2% 1% 8% 

 
Nota: El salario mensual bruto considerado para la elaboración de la tabla corresponde al ejercicio fiscal 2019; sin 
embargo, se actualizará de conformidad con el tabulador de remuneraciones para el personal del Servicio Profesional 
Electoral Nacional del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, aprobado anualmente por el Consejo General.  

 
Conviene precisar que los montos contenidos en la tabla que antecede se ajustan 
a lo establecido en el artículo 92 de la Ley para el Ejercicio y Control de los Recursos 
Públicos para el Estado y los Municipios de Guanajuato, que señala que la 
remuneración por estímulos no podrá ser mayor de quince días de remuneración 
integrada del cargo o puesto.  
 
Por lo expuesto y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 41 base V apartado 
C inciso 2 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 104 numeral 
1 inciso d) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 77, 
párrafos primero y segundo, 78 fracción IV, 81 y 82 de la Ley de Instituciones y 
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Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato; 92 de la Ley para el 
Ejercicio y Control de los Recursos Públicos para el Estado y los Municipios de 
Guanajuato; 626 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del 
Personal de la Rama Administrativa; 10, 20 fracción II, inciso B) del anexo técnico, 
tercero y quinto transitorios de los Lineamientos para integrar los rangos 
correspondientes a los Cuerpos de la Función Ejecutiva y la Función Técnica y el 
procedimiento para otorgar promociones en rango a los Miembros del Servicio 
Profesional Electoral Nacional en el sistema OPLE; 11 del Modelo de Equivalencias 
para el reconocimiento de Rangos; así como el acuerdo INE/JGE220/2019; se 
somete a la consideración del Consejo General el siguiente: 

 
ACUERDO: 

 
PRIMERO. Se aprueba el dictamen correspondiente al reconocimiento del rango 
“C” de Lucía Ariadna Acosta Fajardo, Titular de Órgano Desconcentrado adscrita a 
este Instituto, el cual constituye el anexo único de este acuerdo. 
 
SEGUNDO. Se aprueba la tabla de asignación económica para promociones en 
rango, en términos del considerando 7 de este acuerdo. 
 
TERCERO. Se instruye a la Dirección de Desarrollo Institucional y Servicio 
Profesional Electoral que notifique el reconocimiento del rango “C” y el estímulo 
correspondiente a Lucía Ariadna Acosta Fajardo, Titular de Órgano Desconcentrado 
de este organismo público local electoral. 
 
CUARTO. Se instruye a la Dirección de Desarrollo Institucional y Servicio 
Profesional Electoral que realice la actualización correspondiente a la tabla de 
asignación económica de conformidad con el tabulador de remuneraciones para el 
personal del Servicio Profesional Electoral Nacional adscrito a este Instituto 
correspondiente al año dos mil veinte. 
 
QUINTO. Se instruye a la Dirección de Desarrollo Institucional y Servicio Profesional 
Electoral que realice los trámites administrativos a que haya lugar para otorgar, 
conforme a la tabla de asignación económica para promociones en rangos, el 
estímulo correspondiente a la servidora pública de previa alusión. 
 
SEXTO. Se instruye a la Dirección de Desarrollo Institucional y Servicio Profesional 
Electoral que remita a la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral 
Nacional del Instituto Nacional Electoral el acuse de recibo con firma original del 
dictamen aprobado mediante este acuerdo.  
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SÉPTIMO. Publíquense el presente acuerdo y su anexo en la página electrónica del 
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato. 
 
Notifíquese por estrados. 
 
 
Con apoyo en lo previsto por los artículos 93, fracción IV, y 98, fracción VII, de la 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, 
firman este acuerdo el Consejero Presidente del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato y la Secretaria Ejecutiva del mismo. 
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